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¡:}~SOUiC¡ON de la ])irecdón General de Obras
!l¿clttídica.s por la que se concede a don Salvador
C, "'ilÓ MolirEui autorizaciém para aprovechar aguaS
"ctb6Ivetl;$ del rÚ) Foix, (l'1l término municipal de
'~':ün Martin. de Sanoea (Barcelonal, con destino
a (¡tcnci<Jnes de una granja.

Don Snlv[H;ior c'vb6 Molinari ha solicitado la concesión de
Hn c,P:l¡'üV,'Ch;d)1icnto de agua:> subúin:JCls del rfo Foix, en ténnino
J¡,cll)icJ;)B,1 de :3an Martín de Sarroca (Barcelona), con destino
a atenciones dp una granaja., y

Esta Dirección GGneral ha resuelto:

COnC!1dElr a don Salvador Carbó MI)t\:1ari, autorización para
elevar un volunletl de cuatro metros cubicos diarios de agua,
equivalentes a un caudal continuo de 0,046 litros por segun
do del subálveo del río Foix, con destin·o a atenciones de
una granja avícola en finca de su propiedad. en término muni~
c1pal de San Martin de Sarroca (Barcelona). quedando legali~
zudas las obras ya cunstruidas con sujeción alas siguientes
condiciones:

1.· Las obras se ¡;¡justarán al proyecto suscrito en Bar
celona, €nero de 1971, por el Ingeniero de Caminos. Canales y
Puertos don Juan A. Tomar Peralta, cuyo presupuesto de eje
cusión mü!e:dal asciendo a 190,349,82 pesetas, en cmmto no se
ü[l,¡nga a las prnl"l"otes cOnd¡cion'~s. Lfl. Comisaría d,; Agues
del PirilVr; Odental podrá autorizar pewJ:eñas variaciones que
ti0'nf1fln al ¡;h'f'BLcionfl,miento del proyecto y que no jmpliquen
mudificauones en la eScnda do la conc('sj(iu.

RESOLUCION de la Dvección General de ObrlU
Hidráulicas por la que se hace pública la autor""
w~¡Ón otorgada a la Empresa Nacional de Electri
cidad, del aprovechamiento del rCo Sil. tomado en
el embrllse de Peñarrubiu.

La ~Empr(~sa Nacional de Eloctríddad, S. A.", ha presen
¡r~dQ ~Pn)';8cto de reforma y IlmpHacion del salto do Quoreno,
cer,tral de pie de preSQ de Peñarnlhia. {26 MW,h. en el río
Sil y

Este !....1ini'"Jerio ha resuelto:

Autorizar fl, la. Empresa NaciúuaJ de Electricidad el apro
\'::-r,hamlcnto du '"JO caudal máximo du 150 metros cúbicos por
&cgundo del fln Sil, tomado en 01 embalse da Pooarrubia. corre~
pondiente fA. úr)Ortadon~~s qUt~ actualmente no pueden ..ser turbI
nadas en la c(mtral de QueTeúo, cen SUjeción a Iaa siguientes
condicion8s:

1..- Lm obras se aj\is,Lan1n al .. Proyecto de reforma y am
pliación de! Shtto de Quereü0. nntra.. de pie de presa de Peúa
l'l·utia {26M\V.l -. suscrito ""n Madn,t, dIciembre de 1969, por
¡os Ingenieros· de· Caminos, CaIl'lllcs y Puertos don César GómeZ
Caffarena y don Daniel Ferná:¡dcz H!.lhanillo. en el que fig,ura
un preSUrUE'S'l.ü de ejBcución material de 60.718.777 pesetas. SIen
do la paLencia instalada de 26.000 KW. en fornas de a.lternador.

2.· La Comisaría de Aguas del Norte de España podrá
autorizar p:eqUEJI"ias modificaciones en el proyecto que· se aprue
ba. que tiendan a sil perfeccionamiento. sin alterar las carac
tcristicasesBnciales dET la cOIlGesión.

3.& El de.snivel bruto del salto de pie de presa, objeto de
esta. concesión, es de 22,42 metros y corresponde a. la diferencia
entre la cota :194,42' máximo nLvel d8 embalse de Peñarrubia.,
que no variar;'\., y la cota en el pun10 dH desagüe de la central
para caudal nulo.

4.& En la cenera} de este aprovcc~:,,,miento se in:;;talará una
turbina Keplan de eje \TerUcal, para un caudal a plena admi
sión de 150 metros cúbicos por segundo y salto útil de 20 metroS.
Potencia máxima, 36.000 C.V. Veloch;iad do rotación. 150, r.p.m.
A esta turbma se acoplara dírectame1).te un alternador síncrono
trifásico, de potencia. aparente, 32.500 KV A; efectiva, 26.000 KW.
feos. 0 ~ 0,31; frocmmcia, so Hz.. tensión de generación. 11 KV.

5;" Las ohnlfl e inslalacion8!:ó del :o,alto de pie de presa de
berán quedar tern'tinadas en el plazo de tres años, contados
desde Ja f·xht d,e la presentp. resolución.

6.· Se oton.;a esta concC'sién" sin perjuicio de tercero, de1an
do a salvo el' -éiE:recho de propiedad, con la obligación para el
concesh,ruri,) de conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

'1,& La coronación de la presa. di~ P~'i'iartubia queda referida
al centro de una cnl.z, tallada én la roca en la ladera izquierda
pintada dH rojo y con la. indicadón··{S, QJ cuya cota es, le.
;)99,1'10 y por i:BTIto a 1,75 metros por encima de la correspon
dionte aja rnsantede dicha coronación.

8.· Quedfl.n subsistentes todas 1a..<> condiciones establecidaS
en la Cúnces~ón de 31 de Juiio de 1952 y en las Ordenes minis
leriales de {} deonero de J95S y 21 de octubre de 1968 Y demás
di~:po$iciones complementarias, en cuanto nc resulten modificl1
das pnr las do; esta'fesolución,

'tCl gCIlCl'<\], ? D., elde
A.,·< ~,;,,;,

Lo que ".0 h,y:')
VÍ,rentcs

·??<.1Hd~ir', ·,~d dt~
("')!11i"Hfi( "'.:L ',red

, Lo que se hace público, en cumplirnienh1 rlelas d;;po:;ici:)n~1S
v 19;~nLes.

M"drid, 23 de mayo (le t973."-El Djnv:::j.lr g,~!,.~raJ, F, D., el
COil'isarlo central de Aguas, R. Urbistouoo,

t<ácicoal de ConcentraciÓn Parcelaria y Ord,'r;ación Run;i.l, auta+
'-¡'ladón para derivar un caudal cantinuo del río Duero de 65,52
lítro3 por segundo, con-espondiente a una dotaci6n unitaria de
0,8 lillos por segundo y hectárea en término mu!ücipa,l 98 Cubo
de la Solana (Satis)', con suieció.li a las siguientes condidunes:

1.& Las obras &e aju&tarán al proyecto que ha st'tvilo de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
ComiSflríade Aguas dol Duero podrá.autori:alT pequ.ei'tas val'ia~
clones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencia de laccncesióD.

2. a - Las obras empezarán en el plazo de tres meses. contade.
a partír de la fecha de publicución de la CQnc€"aíó.n en el ..Role
tin Oficial del Estado-. y deberán quedar terminadas- a 103 die
ciocho meses a partir d$· 1$ misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plliZQ de un año desde la termi
nación.

3.& La Administración no responde d.el cal!dal que se con~

cede. Queda facultado el Servicio para exigir ,j.E':l concesionario
la adecuación de la potencia de elevación' al caudal continuo que
se autoriza, previa presentación del proyecto cor~pondiente.

La Comisaría de Aguas del Duero ccnnprooará especia.lmente
que el caudal utilizado por el concesionario no ~xceda. en nin~

gún caso del que se autoriza.
4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,

tanto durante la construcción como en el período dce explotación
del aprovechamiooto. quedarán .. cargo-· de laComi3a.ría de
Aguas del Duero. siendo de- cuenta. del concesionario las remune~

raciones y gastos que por dichos conceptos seorigjnen, con arre
glo a las disposiciones vigentell, debiendó darse cuenta a. dkho
Organismo del principIo de loa :wbajós. Una. V~:.t terminados,
y previo 8'\7i50 del concesionario, Sé procederá a 8U recuno
cimiento por el Comisario Sefe () ln~nh'l:ra-en quien delegue,
levantándose acta en la. que conste el cumpliiniento de estas
condiciones. sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar ,este acta la Dirección penera!.

5,· Se ooncede -la ocupación de 198 terrenos do domini.o pú.
bEco necesarios para las Qbra5. Las servidumbres 10gaJes serán
decretadas, en su caso. por la autoridad compehmte.

6;"' El agua que se concede queda. adscrita a la. tierra,"que~

dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con indepen~

dencia de aquélla.
7,· La Administración se reserva el derecho de tomar de la.

concesión 10& volúmenes de agua que sean necesari{)spara to
da cla3e de obras públicas en la. forma qUG estim.e com"(miente.
pero sin perjudicar las obras de f},quéUa.

8,& Esta concesión S6' otorga. por un período de noventa y
nU2ve años, contados a partir de la fecha de levantamiünto d~l

acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligaCÍón de ejecutar la$ obras
necosarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

El caudal que 5& concede pOdrá ser reducido o anulado púr
la AdministraciÓll como consecuencia de la necesidad de ads·
cribir a su zona regable propia los caudale¡¡:· reguladO!;' por el
futuro Embalse de Cuerda del Pazo.

9.· Esta concesión· se entenderá otorgada,comoprovisional y
a título precario, para los riegos del periodo comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre,pudi1¡lndo.en consecuencia. ser
reducido o suprimido en momento oportuno por la Ccmisaril'\ de
Aguas del Duero. al Alcalde de~Cubo ,de la Solana, para la
publicación del correspondiente edicto para conudmiento d8 Jos
regantes.

10. Esta conce&ión queda sujetn al pago del canon qu,C' en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas. con motivo de las óbr&s do regu\.ación de la (;0

rriente del río reallzadas por el Estado.
] L Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do

minados en su día por algún cahal construido por el Estado,
quedará caducada e8.a concesión, pasando ti intúgrarc,Q B..quó1lm
en la nueva zona regable, y quedando sujetos a la$uuevas nor~

nws C'conómico-administrativa.$ que se diCte¡l con carácter ge·
neraL

12. Queda sujeta esta concesión a las dispo$lck,!l<}s vigente:;
o quo se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter sodaL

l;t El concesionario queda obligado a CUlnp1,ir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposi<:hJnús de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las eRpecies.

14, Cuando se efectúe por el Servicio de Concentraclón Par
celaria la distribución de las tierras i:reneficiada.<;. con er:.te apro
vechamiento. los propietarios de ·las mismasdebaran consti~

tuirse en Comunidad de Regantes. presentando en la Comisaría
de Aguas del Duero los proyectos de ordenanzas y reglamen-
tos por los que hayan de regirse. ~

15, Caducará esta concesión· por incumplimiento de estas
condiciones y en, los casos previstos en las disposiciones vigen
te~. declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y R,::,glamento de Obras Públicas.
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